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Resalución N"10512025 Acta N"17125

Progreso, S de agosto de 2025.

VI§TO: la necesídad de adquirir combuSibles y lubricantes para la Oficina de Gestión Ambiental

de este Municipio, para las diversas actividades que realiza esta Oficina.

RESULfANDO: l) Que el numeral 1 delArt.13 de la Ley 19"272Ie otorga la potestad al Concejo

para acceder a lo solicitado. lt) Que se hace necesario realizar el presente acto administrativo

para llevar adelante dicha aeción.

CONSIBERANDO: l) Que se hace necesario aprobar el gasto de hasta $ 60.000,00 (pesos

uruguayos sesenta mil con 001100), rnensuales desde el 11Í712025 hasta el XnA25, para cuhrir

la adquisición de combustibles y lubricantes para la Oficina de Gestión Ambiental de este

Municipio, para las diversas actividades que realiza esta Oficina, con la empresa MEC Ltda.

0080035500016; ll) que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTCI: A la precedentemente expuesto y a la ncrmativa vigente:

EL MUNICIPICI DE PROGRESO

RESUELVE:

l. Autorizar, el gasto de hasta S 60.000,00 (pesos uruguayos sesenta mil con 001100),

mensuales desde el 1117Í2025 hasta el 31112125, para cubrir la adquisición de

combustibles y lubricantes para la Oficina de Gestión Ambiental de este Municipio, para las

diversas actividades que realiza esta Oficina, con la empresa MEC Ltda. 0080035500016.

2. Comuníquese lo resuelto a: Secretaría de Desarrollo Localy Participación y a la Dirección

General de Recursos Financieros.

3. Publíquese la presente Resolución en el sitio web del Municipio de Progreso.

4. Por Secretaría del Munícípio, lncorpérese al registro en los archivos de Resoluciones del

Municipio y siga a la Secretaría de y Participación

Alcalde
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